
Convocatoria de ingreso, mediante concurso-oposición, de un número máximo de 41 
vacantes de Enfermería, para el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. Propuesta de 
nombramiento. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la base 9 de la convocatoria de ingreso, mediante 
concurso-oposición, de un máximo de 41 vacantes de Enfermería, para el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, aprobada por Resolución 2751E/2022, de 25 de 
noviembre,  del director gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, publicada 
en el Boletín Oficial de Navarra, número 256, de 21 de diciembre de 2022, el tribunal 
calificador de la referida convocatoria ha presentado el nombre de los aspirantes 
aprobados por orden de puntuación obtenida y la propuesta de nombramiento en favor 
de quienes, tras la elección, les haya correspondido plaza. 
 
1. Se aprueba la propuesta de nombramiento de 41 vacantes de Enfermería, para el 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, a favor de: 

 
Turno para personas con discapacidad 
MAYO ARTAZCOZ, REBECA 
BUSTINGORRI BIGAS, AINARA 
MACIAS NIETO, YOLANDA 
 
Turno Libre 
BURGUETE ZOCO, MAIALEN 
LABARGA ETULAIN, CRISTINA 
SANCHEZ IRAIZOZ, SUSANA 
JAUREGI ZUDAIRE, AINHOA 
CABRERA RODRIGUEZ, CAROLINA 
MARTINEZ RUIZ DE GALARRETA, LEIRE MARIA 
OTXOTEKO ABUIN, ITXASNE 
HEREDERO GUTIERREZ, NEREA 
GARAYOA IRACHETA, EDURNE 
NALDA BROX, AFRICA CRISTINA 
PÉREZ RUDA, MARÍA DEL PILAR 
ALVAREZ FERNANDEZ, MARIA 
PRIETO MARISCAL, MANUELA 
LAFUENTE OTAEGUI, SILVIA 
IGLESIAS CASTILLEJO, AMAYA 
MARTINEZ IBAÑEZ, ANA 
ETXEBERRIA ERAUSKIN, JUNE 
REMIRO MENDINUETA, NEREA 
ESTEBAN ARBELOA, CRISTINA 
ARRAIZA ESPARZA, AMAYA 
PEREZ ERDOZAIN, MAIDER 
IRIGALBA SOLA, RAQUEL 
JURIO MARTINEZ, LARA 
CADENAS SEVILLA, ISABEL 
ELIZONDO VILA, ELENA 



CORUJO ELIZALDE, AMAIA 
SADABA LURI, ANA 
AZURMENDI GAZTELUMENDI, LOINAZ 
BULDAIN ARIZALETA, ANA CRISTINA 
MOYANO BERARDO, BARBARA MAILEN 
DE LA HUCHA ARCE, LEYRE MARIA 
PALACIOS ORTEGA, BELEN 
VILLAVA RIPODAS, MARIA JESUS 
GOICOECHEA APEZTEGUIA, MAITE 
OCHANDORENA CILLEROS, VANESSA 
SOLANILLA NAVAS, BEGOÑA 
LOPEZ UGARTE, ELENA 
CARMONA RUEDA, ANA 
 

2. De conformidad con lo dispuesto en la base 9.2 de la convocatoria, las personas 
aspirantes propuestas deberán aportar, a través del Registro General Electrónico de 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al de publicación de la presente propuesta en la página web de la 
convocatoria, la documentación exigida en la citaba base. 

 
3. Publíquese todo ello en la página web de la convocatoria, a los efectos oportunos.  

 
Pamplona, 24 de junio de 2024 

 
EL DIRECTOR DE PROFESIONALES 

DEL SERVICIO NAVARRO DE SALUD-OSASUNBIDEA. 
Ignacio Iriarte Aristu 
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